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COMUNICADO SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

El órgano de asistencia de la Fundación Madrid por la Competitividad ha acordado, una 
vez revisada la documentación de la apertura del 17 de junio de 2025, solicitar a las 
empresas que a continuación se relacionan, que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al CONTRATO DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y DIFUSIÓN 

COMPETITIVI-DAD. Expediente 14-2025

LICITADOR NIF

QUIERE MEJORAR 
SU COMUNICACIÓN 
Y MARKETING, S. L.

Se requiere a QUIERE MEJORAR SU COMUNICACIÓN Y 
MARKETING, S. L

Debe presentar un nuevo Anexo I (sobre 1) Modelo de 
declaración responsable debidamente cumplimentado y 
firmado por el/los representante/s en el que se incluya, 
además de todo lo consignado en el presentado, los 
siguientes apartados completados:

o Apartado 15º: Tener en plantilla un número de 
personas contratadas temporalmente equivalente 

Respecto a las empresas a subcontratar debe presentar la 
siguiente documentación:

o SUGARO CATERING, S.L.U.:

- Aclaración del Apartado 3º del Anexo I (sobre 1) 
Modelo de declaración responsable:

No haber sido adjudicataria o no haber 
participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato y/o no haber 
asesorado al órgano de contratación durante la 
preparación del procedimiento de contratación,
individualmente o mediante unión temporal de 
empresa, o mediante empresa vinculada de 
conformidad con el artículo 42 del Código de 
comercio.

Haber sido adjudicataria o haber participado 
en la elaboración de las especificaciones técnicas 
o de los documentos preparatorios del contrato 
y/o haber asesorado al órgano de contratación 
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durante la preparación del procedimiento de 
contratación, individualmente o en nombre 
propio o mediante unión temporal de empresa, o 
mediante empresa vinculada de conformidad con 

.

La aclaración deberá versar sobre la participación 
que la empresa en cuestión ha tenido en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de 
los documentos preparatorios del contrato y/o 
haber asesorado al órgano de contratación 
durante la preparación del procedimiento.

En el caso de haber sido un error en la 
consignación de la opción, se deberá proceder a 
su subsanación conforme al siguiente punto.

- Un nuevo Anexo I (sobre 1) Modelo de 
declaración responsable que se encuentre 
debidamente cumplimentado y firmado por el/los 
representante/s en el que, además de todo lo 
consignado en el presentado, se subsanen los 
siguientes aspectos: 

Apartado 3º: 

No haber sido adjudicataria o no haber 
participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato y/o no haber 
asesorado al órgano de contratación durante 
la preparación del procedimiento de 
contratación, individualmente o mediante 
unión temporal de empresa, o mediante 
empresa vinculada de conformidad con el 
artículo 42 del Código de comercio.

Haber sido adjudicataria o haber 
participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato y/o haber 
asesorado al órgano de contratación durante 
la preparación del procedimiento de 
contratación, individualmente o en nombre 
propio o mediante unión temporal de 
empresa, o mediante empresa vinculada de 
conformidad con el artículo 42 del Código de 
comercio .
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Apartado 15º Tener en plantilla un número 
de personas contratadas temporalmente 

Firma válida del representante de SUGARO 
CATERING S.L.U.

o NUVIC, S.L.:

- Un nuevo Anexo I (sobre 1) Modelo de 
declaración responsable que se encuentre 
debidamente cumplimentado y firmado por el/los 
representante/s en el que, además de todo lo 
consignado en el presentado, se subsanen los 
siguientes aspectos: 

Apartado 3º: 

No haber sido adjudicataria o no haber 
participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato y/o no haber 
asesorado al órgano de contratación durante 
la preparación del procedimiento de 
contratación, individualmente o mediante 
unión temporal de empresa, o mediante 
empresa vinculada de conformidad con el 
artículo 42 del Código de comercio.

Haber sido adjudicataria o haber 
participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato y/o haber 
asesorado al órgano de contratación durante 
la preparación del procedimiento de 
contratación, individualmente o en nombre 
propio o mediante unión temporal de 
empresa, o mediante empresa vinculada de 
conformidad con el artículo 42 del Código de 
comercio .

Apartado 15º Tener en plantilla un número 
de personas contratadas temporalmente 

Firma válida del representante de NUVIC, S.L.

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y 
omisiones arriba indicado será de tres días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el Tablón de Anuncios Electrónico del Portal de 



Fundación Madrid por la 
Competitividad

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO

Calle Príncipe de Vergara, 9, 3º Izda.
28001 Madrid
Tel. +34 91 220 28 00
contacto@fundacionmadrid.org

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, y se deberá aportar por medios 
electrónicos accediendo a ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO 
GENERAL a través del siguiente enlace: https://sede.comunidad.madrid/guia-
tramitacion-electronica, indicando en el campo destinatario: Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, y en el campo Dirección General / Organismo, indicando

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA


		2025-06-20T10:52:01+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




